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Con fecha 03 de mayo de 2022, los CC. Diputados  José Ricardo López Pescador, Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez, Gabriela 
Hernández López, Susy Carolina Torrecillas Salazar, Sandra Luz Reyes Rodríguez, Rosa María Triana Martínez y Sughey 
Adriana Torres Rodríguez, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, pertenecientes a la 
LXIX Legislatura, presentaron Iniciativa de Decreto, por la que se ADICIONA UNA FRACCIÓN AL APARTADO B DEL 
ARTÍCULO 33 DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE  DEL ESTADO DE DURANGO, en materia  de convenios 
para la evaluación de la política de desarrollo social, misma que fue turnada a la Comisión de Gobernación integrada por los 
CC. Diputados Gabriela Hernández López, Mario Alfonso Delgado Mendoza, J. Carmen Fernández Padilla, Marisol Carrillo 
Quiroga y Luis Enrique Benítez Ojeda; Presidenta, Secretario y Vocales respectivamente, los cuales emitieron su dictamen 
favorable con base en los siguientes:  

 

C O N S I D E R A N D O S 

 
PRIMERO.- Con fecha 03 de mayo de 2022, a la Comisión que dictaminó le fue turnada para su estudio y análisis 
correspondiente, la iniciativa presentada por integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
pertenecientes a la LXIX Legislatura, a que se alude en el proemio del presente, la cual tiene como objetivo primordial 
adicionar una fracción al apartado B del artículo 33 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, en 
materia de convenios para la evaluación de la política social. 

 

SEGUNDO.- La iniciativa objeto de estudio tiene como propósito sumar dentro de las atribuciones de los ayuntamientos 
referidas en el artículo 33 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, la de autorizar al presidente o presidenta municipal para 
que suscriba, en caso de considerarlo adecuado, convenios de colaboración con el Instituto de Evaluación de Políticas 
Públicas, en materia de evaluaciones del desempeño municipal en su política pública de desarrollo social, que orienten al 
gobierno municipal para mejorar sus acciones y estrategias.  

 

TERCERO.- De acuerdo con los iniciadores, la facultad revisora del Congreso del Estado sobre el ejercicio de los recursos 
municipales, se realiza con base en sus planes de desarrollo; la atribución del proceso de planeación corresponde a los 
Consejos de la materia en cada municipio y los Ayuntamientos pueden contar con órganos especiales para dar seguimiento 
y evaluación del cumplimiento de sus planes y programas. 

 

CUARTO.- Coincidimos con los iniciadores en que el Instituto de Evaluación de Políticas Públicas del Estado de Durango es 
un ente especializado en la materia de evaluación, resulta viable facultar a los ayuntamientos para que en caso de considerarlo 
adecuado, establezcan convenios con dicho Instituto a fin de generar evaluaciones acerca de su política pública de desarrollo 
social, que sirva de instrumento –no vinculatorio—, para la toma de decisiones gubernamentales. 

Con base en los anteriores Considerandos, esta H. LXIX Legislatura del Estado, expide el ,siguiente: 

DECRETO No. 336 

 

LA SEXAGESIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLITICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA:  

 
ÚNICO. – Se adiciona una fracción XII al apartado B del artículo 33 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 
Durango, para quedar en los términos siguientes:  
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ARTÍCULO 33. Son atribuciones y responsabilidades de los ayuntamientos: 
 
 
A). EN MATERIA DE RÉGIMEN INTERIOR:  
 
 
I. a la XII...  
 
 
B). EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:  
 
 
I. a la XI...  
 
 
XII. Autorizar al presidente o presidenta municipal para que suscriba, en caso de considerarlo adecuado, convenios 
de colaboración con el Instituto de Evaluación de Políticas Públicas, en materia de evaluaciones del desempeño 
municipal en su política pública de desarrollo social, que orienten al gobierno municipal para mejorar sus acciones 
y estrategias.  
 
 
C). EN MATERIA DE HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL:  
 
 
I. a la XV...  
 
 
D). EN MATERIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL: 
  
 
I. a la XIX.. 
 
  

A R T Í C U L O S   T R A N S I T O R I O S 
 
 
PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Durango.  
 
 
SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones que contravengan al presente decreto.  
 
 
 
 
 
El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará promulgará y dispondrá se publique, circule y observe. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

“2023, Año del Centenario Luctuoso de Francisco Villa” 
 
 

 

Fecha de  Rev. 05/01/2022                                                    No. Rev. 03 FOR SSL 07 
 
 

 
 
 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 08. (ocho) días del 
mes de marzo  del año (2023) dos mil veintitres. 

 

 

 

DIP. MARISOL CARRILLO QUIROGA                                                                                                            
VICEPRESIDENTA 

 
 
 
 
 
 
DIP. ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ  
                  SECRETARIA. 
                                                                                                                                                     

                                                                                                                                          

                                                          DIP.  SILVIA PATRICIA JIMENEZ DELGADO 
                                                                                                                    SECRETARIA. 

 


